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ACUERDO 

 

PRIMERO 

Se designa y nombra como Titular de la Unidad Técnica de la 

Comisión de Control, Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior 
del Estado del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, para concluir el periodo de cuatro años, en sustitución de la 

Ciudadana Ana Gabriela Lepe Quiroz, a partir de la protesta 
constitucional a la ciudadana: 

 

ROSA MARITZA VERGARA GÁMEZ 

 

SEGUNDO 

Comuníquese al Ejecutivo del Estado para su conocimiento y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, a las Secretarías de 
Gobernación y de la Función Pública del Gobierno del Estado, a la 
Auditoría Superior del Estado, a las Presidencias del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia, de la Sala Constitucional y del  
Tribunal de Justicia Administrativa del Poder Judicial del Estado, a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función 

Pública Federal, a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión y a la Comisión de Control, Vigilancia y Evaluación de la 

Auditoría Superior del Estado del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, para los efectos legales procedentes; y a 
la Titular designada y nombrada  
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RAZÓN DE FIRMAS 

(Del ACUERDO del Honorable Congreso del Estado, por el que 

designa y nombra como Titular de la Unidad Técnica de la Comisión 
de Control, Vigilancia y Evaluación de la Auditoría Superior del 

Estado del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, para concluir el periodo de cuatro años, en sustitución de la 
Ciudadana Ana Gabriela Lepe Quiroz, a la Ciudadana Rosa Maritza 

Vergara Gámez; publicado en el Periódico Oficial del Estado, el lunes 
9 de octubre de 2023, Número 6, Cuarta Sección, Tomo DLXXXII). 

EL GOBERNADOR SUBSTITUTO hará publicar la presente 
disposición. Dada en el Palacio del Poder Legislativo, en la Cuatro 
Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los veintiún días del mes de 

septiembre de dos mil veintitrés. Diputado Presidente. JUAN 
ENRIQUE RIVERA REYES. Rúbrica. Diputada Vicepresidenta. 
MARÍA GUADALUPE LEAL RODRÍGUEZ. Rúbrica. Diputado 

Vicepresidente. EDGAR VALENTÍN GARMENDIA DE LOS SANTOS. 
Rúbrica. Diputado Secretario. ROBERTO BAUTISTA LOZANO. 

Rúbrica. Diputada Secretaria. MARÍA RUTH ZÁRATE 
DOMÍNGUEZ. Rúbrica. 


